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FiESTA MILITAR EN SEVILLA | primer testigo, el teniente Behrens, tío de 
® los hermanos Tecboy, quien los denunció 

Entrega de ana bandera r Al comenz&r el interrogatorio del testigo 
|rigaicnte, llamado Steinbek, el abogado * I ! pidió que la sesión fuera secreta, por tra-3 IOS KeglllafBS Se Laraclie i ^r£e de un asunto que podía poner en pe- 

0 | ligro la seguridad del país, siendo rechaza-

| Instrucción militar

da Ja petición.
En vista de ello, el testigo se negó a ha

cer manifestaciones.
En vista de la comu nicación telegráfica | 

que el Alto Comisario de España en Ma
rruecos dirigió al Ministerio de la Guerra, 
mániRstando que Jas circunstancias por 
que atraviesa la zona de nuestro Protecto
rado, p-rmite que una representación del 
Grupo de fuerzas regulares indígenas de 
Lanche número 4 pueda venir a la Pen
ínsula hacerse cargo de la bandera que por 
los servicios prestados, lealtad de que ha 
dado pruebas, disciplina y v-lor del perso
nal del referido Grupo le fué concedida 
por Real orden de 24 de diciembre del aña 
anterior; y considerando que el excelectí 
simo Ayuntamiento de Sevilla fué autori
zado por Real orden de 27 de febrero úl 
timo para ofrecer la citada enseña, corres
pondiendo a las iniciativas de aquella Cor
poración, que por aclamación lo acordara 
en sesión celebrada el día 3 del mismo 
mes, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: '

Al citado acto concurrirá, en Sevilla, en 
representación del Grupo, un tabor de In
fantería, constituido por 450 hombres, y 
un escuadrón montado del tabor de Ca
ballería', con 150, cuyas fuerzas se encon
trarán en disposición de efectuar el embar
que en el puerto de Larache el día 10 del 
presente mes.

El capitán general de la segunda región, 
de acuerdo con el alcalde presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, fijará la 
hora de llegada de Jas citadas tropa», co
municándolo al Alto Comisario, quien 
dispondrá la salida de Larache oportuna
mente.

. El viaje a Sevilla lo harán en el vapor 
fcEscola.no», de la Compañía Transmedi
terránea, que en vi^jc extraordinario con
ducirá dichas tropas desde Larache, per
maneciendo en Sevilla todo el tiempo 
hasta que se ordene el viaje de regreso.

Durante su permanencia en Sevilla, las 
tropas del Grupo estarán acampadas en el 
lugar que señale la autoridad militar, que 
facilitará pata ello el material de campa
mento necesario.

Para atender debidamente a los gastos 
que puedan originarse de vestuario, reno
vación de equipos, etc., y por una sola vez, 
se concede un crédito de 10.000 pesetas.

El Alto Comisario dispondrá lo conve
niente para que al acto de entrega de la 
bandera al Grupo de fuerzas regulares in
dígenas de Larache concurra una Comisión 
en representación de cada uno de los Cuer
pos de dicha Comandancia general, cons- 
tltuída par un jefe y un oficial, con dere
cho a la indemnización reglamentaria que 
disfrutará igualmente el personal del ya 
pitado Grupo que asista al acto.

En él acto de la entrega, se impondrá a 
la bandera del Grupo de reglares de refe
rencia, la Medal a Militar que le ha sido 
concedida por Real orden de esta fecha.

La Medalla Militar
La Real orden a que se refiere el párra

fo anterior, dice así: I po venían cometiéndose en los trenes y cs-
«Conforme a lo propuesto por el Alto I taciones, decidió la creación de un Cuerpo

Comisario de España en Marruecos, el I de guardas jurados que se encargara de 
Rey (q. í. de acuerdo con el Consejo | evitar y perseguir aquellos hechos. En.su 
de ministros, / por resolución fecha de | consecuenci?, encargó de la organización 
ayer, ha tenido a bien conceder la Medala | de estos servicios si comandante de la 
Militar a la Mehal-la Jalifiana y a los Gru- | Guardia civil señor Trejo, quien en un 
pos de fuerzas regularas indígenas de Te- í breve plazo redactó un oportuno regla; 
luán y Lar¿che, en aterejón a que desde | meoto y procedió a la elección del perso- 
su creación o reorganizición han consti- | nal Para la admisión de éste impuso, co- 
tuído las fuerzas de choque de las colum- | m0 condición previa, Ja de ser retirado de 
ñas en cuantas operaciones se han llevado | ¡a Benemérita, logrando con ello dos ob-

Firma del Rey
Disponiendo que el general 

D. Alfredo Martínez Peralta,

GUERRA 
de brigada 

que ectual-

i

mente manda la primera brigada de Infan
tería de la segunda división, pase destina
do en comisión a las órdenes del Alto Co
misario de España en Marruecos.

GUARDIA CIVIL 

tontiató6 sM

En más de una ocasión hemos tratado 
este tema con el Ínter és que su estudio me
rece. La sanción de la nueva ley de pen
siones de retiro para los cabos e individuos 
de tropa, patentizó aún más la necesidad

El «Diario Oñcial del Ministerio de la 
Guerra» publica varias Reales órdenes cir
culares referentes a instrucción y prácticas 
militares.

En el Arma de Caballería realizarán! es
cuelas prácticas en el año actual los regi
mientos de Caballería de la Península y los 
grupos de Baleares y Canarias, excepción 
hecha de los de Farnesio, Lusitania, Talaye
ra, Treviño y grupo de Caballería de Ins
trucción que forman parte del Ejército ex
pedicionario de Africa

A estas escuelas prácticas asistirá todo el 
personal con el equipo de campaña.

Para estas atenciones se distribuyen entre 
las unidades 262.500 pesetas.

Tambitn se consigna la cantidad de pese
tas 225.000 para el desarrollo de campañas 
tácticas que habrán de realizar en la Penín
sula columnas mixtas mandadas por genera
les de brigada, y 34.000 pesetas para inspec
ciones tácticas periódicas efectuadas por los 
generales de brigada y división.

La escuadrilla de submarinos
SEVILLA 6.—El próximo lunes mar

charán a Huelva, con motivo de la Fiesta 
de la Raza, los submarinos «B. 1», «B. 2» 
y «B. 3».

Regresarán el día 14.

LOS REYES EN SALAMANCA

El centenario de Santa Teresa
Un discurso de S. M. el Rey

de fijar la atención en esos veteranos que í
un m.s tras otro, obligados por el man- ; 
dato de la ley, abandonan las filas de la r 
Benemérita saturados de esas sanas virtu- i 
des militares queenjendran la discipliné, y i 
la abnegación.

Su conjunto constituye otra colectividad 
análoga a la que pertenecieron. Disemina- ; 
dos también, pero sin fija orientación: unos, 5
acomodados allá en el lugar donde finali- " 
zaronsus deberes militares; otros, lejos, 
sin duda para poder olvidar agravios de 
los mismos a quienes garantizaron su ha
cienda. ¡Errores e ingratitudes sociales, 
nacidas del desconocimiento de la sagrada 
misión que la Guardia civil tiene confiada!

Y estos veteranos, que un día y otro 
van desapareciendo en el conjunto de la 
sociedad, se les deja marchar indiferente
mente, olvidados, como si de ellos no se 
pudiese esperar más rendimiento que 
aquel que dieron a la noble Institución 
de que formaron parte.

El tiempo viene demostrando ' todo lo 
contrario, pues la mayoría, por no decir 
todos estos veteranos, al finalizar su vida 
militar, consagran sus últimos años a tra
bajos particulares, no sólo ayuda del hogar 
que formaron, sino más principalmente 
movidos por un impulso sentido y nacido 
en su propia voluntad.

De aquí la necesidad no ya para benefi
ciar al personal, sino por beneficiar al Es- 
t do, de que los retirados del Instituto en
cuentren en ciertos Cuerpos, como Prisio
nes, y en ciertos organismos, como Muni
cipios, destinos compatibles con sus apti
tudes profesionales, con su disciplina y 
condiciones, que servirán muy bien] y 
serán una garantía de orden y disciplina 
social.

Ejemplo de ello lo teiiemos en algunas 
entidades particulares.

La Compañía de Madrid a Cáceres y 
Portugal, para acabar con los frecuentes 

| robos de mercancías que desde hacía tiem-

Llagada del tren real
SALAMANCA 7.—Ayer, a las diez de | 

la mañana, entró en la estación el tren 
real, conducido por el hijo del director de 
la Compañía.

En la estación esperaban la llegada de 
los Reyes las autoridades civiles y milita
res, y formaban las fuerzas de esta guarni
ción, pertenecientes a los Cuerpos de la- ) 
tendencia, Caballería e Ingenieros. Tam- J 
bién estaban representaciones del Ayunta- § 
miento, la Audiencia, la Diputación, la ; 
Universidad, los estudiantes, la Cruz Ro- | 
ja, etcétera. |

A la llegada del tren una compañía de 
Infantería, de Vitoria, con ,b ¡ndera y mú-

' sica, rindió honores.
; Los Reyes descendieron del tren en me

dio de una clamorosa ovación. Seguida
’ mente el Rey, que vestía el uniforme de 

capitán general, revistó las fuerzas.
La Reina vestía un elegantísimo traje

a cabo en las territorios respectivos, dando jetos: tener individuos ya habituados a la 
. r, , a» 't oAav orí. 5 v a la nprsecución de malhecho-siempre fehacientes pruebas de valor, en- disciplina y a Ja persecución de malhecho

res y que la situación económica de aqué •
siempre -- -
iusíasmo y amor y lealtad a España, y sin- , , , , , -.i

• -n—pqg fQefa lo mas desaliogaya posible, ya

I Marruecos
Parte oficial

El de anteanoche dice así:
«El general encargado del despacho par

ticipa a éste Ministerio lo siguiente:
«Esta mañana se ha efectuado sin nove

dad un desembarco sobre la costa de Go
mara, en Meter, dirigiendo la operación el 
general Castro Girona.

Han tomado parte, a más del crucero 
«Cataluña», las fuerzas navales puestas a 
las órdenes del Alto Comisario, condu
ciendo fuerzas del regimiento del Serra
llo, 1 ercio c Ingenieros, que han ocupado 
posiciones en la desembocadura de río 
Meter, fortificándose. Fuerzas aéreas na
vales han explorado la zona terrestre com
prendida entre Meter y Mesiba, a unos 15 
kilómetros al Este de Punta Pescadores y 
unos 10 de profundidad, acusando la pre
sencia de un pequeño núcleo enemigo, y 
sufriendo algunos disparos, hechos desde 
Punta Pescadores, sin consecuencias p:ra 
el dirigible e hidros.

Se han presentado al general Castro al
gunos jefes de la cabila de Beoi-Gris, que 
acamparán esta noche con aquel. El espí
ritu de las fuerzas de desembarco es exce
lente. •

En Alhucemas ha sido tiroteada la pa
sada noche la plaza con fuego de ametra
lladoras bastante intenso, sin consecuen
cias. Por la hora, y por no gastar inútil- 
meate municiones, no fué contestada la 
agresión.

En el territorio de Melilla, las baterí s 
de Kudia y Tugunz dispararon sobre gru
pos rebeldes, disolviéndolos. En la noche 
del 5 al G, una partida enemiga atacó el 
poblado de Imuchatem (Beni-Side'), lle
vándose 55 ovejas. En la refriega resulta
ron un muerto y seis heridos del poblado. 
Los agresores abandonaron un muerto con 
armas, suponiéndose hayan tenido alguna 
otra b*ja. •

El comandante general de Larache me 
comunica que ayer a mediodía hizo su en
trada en la exaplanada de Tazarut, acom
pañado de sus familiares y unos 50 indi- 
ganas, el cherif Raisuni.»

i De Melilla

otro Alfonso, el décimo, fué el decidido 
protector que tuvo; y yo, que enlazo con 
esa ascendencia real, quiero deciros que 
contáis con mi simpatía para los esfuerzos 
renovadores de aquella gloria que hizo a 
Salamanca tan famosa como a París y Ox
ford; que la dió renombre tal en cultivo de 
las ciencias y letras, que acá venían, atraí
das por la luz de sabiduría que a distancia 
irradiaba, estudiantes de todos los países, 
a los que no se les preguntaba quiénes 
eran, porque se Ies veía ser enamorados 
del estudio, ciudadanos de la gran Repú
blica universal de las letras.

Parece como si aún resonaran bajo es
tos techos las voces de Alfonso el Tosta- ‘ 
do, de Antonio de Nebrija, de Florián de 
Ocampo, de Antonio Agustín, de Luis de 
León; parece como si aún fuéramos testi
gos de aquellos esfuerzas culturales de 
tantos y tan s&bios maestros, que prepara
ron el siglo de oro con sus enseñanzas; 
parece que aún vemos a Cisneros salir pa
ra la gobernación de España; a Cituelo 
para inaugurar las enseñanzas de Matemá
ticas en París; a Bartolomé Ramos para ser 
catedrático de Música en Bolonia; a tantos 
y tantos que hicieron venerable el nombre 
de Salamanca, tesoro de las virtudes ex
celsas que ennoblecen al hombre,

Recuerdo estas glorias, no para recrear
me coa la contemplación fetichista del pa
sado, sino porque deseo, como deseáis vos
otros, que sea uu estímulo para renovar
las, pensando en que la Universidad es el 
«alma mater» de los pueblos. Se desfila 
por las Universidades en la edad más pro
picia para el adiestramiento del cerebro y 
del corazón, y es la hermandad de ambos 
la que ha de reconstruir nuestra amada 
España.
' Los hombres sin cultura son barcos sin

negro. / . .
Acompañaban a Sus Majestades el presi

dente del Consejo, el capitán general de la 
región, los jefes palatinos, marqueses de Ja 
Torrecilla, Bend&ña y el Sr. Suárcz Gua
ces, y los ayúdenles del Rey general Ro 
dríguez Moureio y capitán de navio señor 
Bulnes.

En la sala de espera, habilitada a este 
objeto, se verificó la recepción, pronua- | 
ciando el alcalde, Sr. Anaya, frases de 
bienvenida y salutación. , _ . ¡

Varios grupos de distinguidas señoritas, 1 
ataviadas con el traje del país, ofrecieron 
ramos de flores a la Reina. A continuación 
varios jóvenes vestidos de charros desfila
ron, vitoreando a los Reyes.

Se organizó la comitiva, marchando los 
Soberanas en un landó abierto, acompa • 
ñados de! alcalde y seguidos por una escol
ta de soldados de AIbaera.

Numeroso gentío, estacionado en la ca
rrera. ovacionaba con entusiasmo a Sus 
Majestades, manhsndo a ambos lados del 
coche regio una multitud de hombres y 
mujeres del pueblo.

Todo el trayecto estaba engalanado, y 
al llegar a la avenida Principal pasó la co
mitiva bajo el arco de triunfo' levantado 
en honor de Sus Majestades.

Los Reyes se trasladaron a la Catedral, 
donde se entonó un solemne «1 e Deum». 
Santa Tereia, doctora “honoria oau- 

la^'.-Los disounos.—El del Rey 
Desde la Catedral se trasladaron los 

Reyes con su séquito a la Universidad, 
siendo recibidos por el rector y el claustro 
en masa, y en este histórico Centro docen
te se celebró el acto de declarar a Santa Te
resa doctora «honcris causa».

Comenzó el acto pronunciando Un no
table discurso el rector de la Universidad, 
Sr. Maldonado, poniendo de manifiesto 
los méritos de la Santa y rindiendo home- 

; naje a Sus M»iestades por honrar con su 
presencia tan hermoso acto. .

El obispo de Salamanca glosó en su dis
curso, conciso y magnífico, frases de ia 
mística doctora. . .

Después, el arzobispo de V&lladolid ¿ha
bló, de manera elocuente, en nombra del 
Episcopado, y manifestó que era portador 
de la bendición pupal para los Reyes de 
España.

El Sr. Sánchez Guerra pronunció un 
discurso, que fué interrumpido con pro
longados aplausos al cantar las glorias de 
la Universidad salmantina, de sus cate itá
licos y de 1a mujer charra.

1 erminó expresando su esperanza en un 
i grandioso resurgimiento español.
a Ya continuación Su Majestad leyó d

timón; los hombres sin corazón, serán, a ¿ 
lo más, archivos sin alma. La Universidad $ 
instruye y educa, forma ciudadános, y 
interés de todos que ilegüe muy pronto uh 
día en que pueda decirse de Salamanca 
en Europa lo que hace siglos se dijo. Ha
bréis hecho entonces por la Patria una 
nueva reconquista, incorporando a los do
minios de España el más preciado: ese do
minio espiritual que conquista el respeto 
y acatamiento que al maestro rinde siem
pre el discípulo.»/

Al terminar el regio discurso, estalló 
una gran ovación.

Una vez terminado tan trascendental 
acto, se trasladaron los Reyes y acompa
ñamiento, entre vítores entusiastas, al 
Ayuntamiento, en donde se celebró una 
recepción pooular, & la que asistieron re • 
presentaciones de todas las clases Sociales.

Al terminar ésta, Sus Majestades se aso
maron al balcón, siendo nuevamente vi
toreados.

A la una de la tarde se encaminaron a 
su alejamiento, en el palacio Episcopal, 
para almoizar.
La prooásión teresiana. — Los reyes, 

ovacionados

MELILLA 7.—Hace una hora ha regre
sado el vapor «Gandía», que, como anun
cié, ha ido a llevar un convoy a los prisio
neros de Axdir.

E^ta vez fondeó a dos millas del lugar 
llamado Palmadero, pequeña ensenada s! 
abrigo del monte de las Paloneas; monte 
en el cual tienen los moros Cmplszada una 
batería.

Al llegar el «Gandía» se oyeron tres dis
paros: era la señal de la llegad». Cocupo- 
nían la expedición el comandante de Es
tado Mayor Sr. Suárez Llanos, el teniente 
Sr. Solanes y el médico auxiliar Sr. Ga
llón.

Este último envío a Abd-cl Krün un re
cado diciendo que deseaba desembsrcsr 
para asislir a los prisioneros. El indígena 
que llevó este recado tardó en regresar bre
ve rato (lo que prueba que Abd-el Krim 
estaba a poca disuncia) y trajo esta con
testación: Que podría desembarcar en el 
próximo convoy, pero a condición de que
darse en Axdir hasta que regresara a Espa
ña el último de los prisíoneros.

El Sr. Gallón se reservó consultar con
el Comisario Superior.

El teniente Solanos entregó al moro 
Maalen cartas para los prisioneros. Esto t 
no han enviado ninguna; Maalen dijo que 
ignoraba las causas..
' El convoy se realizó sin novedad, con el 
auxilio de una barca motora.

El capitán Montero, de la Policía indí
gena, ha recibido una comunicación del 
campo en la que se dice haber sido en
contrado el sable del coronel Araujo. Este 
té encuentra prisionero en Axdir.

Las fuerzas de Ceriñola realizaron un
SAL AMANCA 6.—ÁI salir de la plaza, 

el Rey se dedicó a recorrer los principales 
monumentos, visitando el palacio de Mon
terrey, el convento de Agustinas, la Cíe-

Ayunumiento, desde royos balcones pre- ; > ,p™”*LcncUs8de un prisionero de Abd-

pasco militar hacia Sanmsr, sin novedad.
El blocao de Mid« logró dispersar al<

p.qar.mente por su brillante comportamien- 
zo en Uy operaciones en que han tonudo 
Mrte en las de Tetuán y Larache, 
1 í - 21 de abril de 1920 Insta la indi- | En el corto tiempo que los nuevos guar- 
desde ■ , seotiembre. Es al pro- | das llevan en funciones, la ejecución del .

üímPolávoluní’LsS, M, que, a los | servicio no ha podido ser más eficaz, hasta i recuerdo 1. aseen-
pío lie i P cirCn’■"■ 13 de 1 §1 extremo que la Compañía se propone | dencia y tradiciones de etta Universidad
efectos de la ReJ oíd,. Tárrprbo 'l á muy breve aumentar la cifra de | de Salamanca, comprenderéis la gran
agosto último, se considere con duLC | emoción que me embarga a! dirigirla un
uso del distintivo déla condecoración men- | cste pcisonal. g saludo. Parque en aquella época medie-
clonada al personal combatiente deaque- | al nríri- ® val en que los sabios atesoraban cultura,lias unidades que hayan tomado parte en | Só.o este caso corrobora cuantci a p j ¿,,5 miando el tiempo do un siglo
Has u 4 Jr1irr:rin<; pn la éoóca I cipío decimos en lo relativo a la admisión | h ■ e3o$5oL hubo Universidades fuñios hechos de armas ocurudos en la época | Guard¡a | deIgksia5 lss hubo fondadas
comprendida entre tas refermas lee e oficiales pero la trascendencia e I ¿or Mimicipios; peto fué esta de Sahman-

| este tema nos obiiga a tra- ^uW -

Fl nrncpsn Rathenau ■ ,"10 en dÍVerS0S lraba|0S COn eSPeC'a |“coSaadoOstiUayú¿nalManlie:os ti proceso íxdUlUltiU jatenci6ni n e inquietudes del espíritu, que sólo se sa-
1 I EGUIL J tjsfaien el estudio ahincado de todas

ElLVESE 7.— En el proceso contra los .canQanoocQBaoa9oaoaacoaüoGeQaau00a^^ ,
asesinos de Rathenau ante el Tribunal na- | m | Un Alfonso, el noveno de España, tue
donal de Leipzig, el interrogatorio da, los | „ í 8 el fundador de la Universidad salmantina,
acusados fué interrumpido hoy para oír ai .

que al sueldo que les da ia Compañía uc-^ 
rían sus haberes pasivos correspondientes.

senció el pa»o de la procesión teresiana. § gc que hft prohibido alambedor Wl  A^s^deV LgeÁ I =•*"«= 1“= ™ib*n 

de Santa Teresa los Reyes hincaron la ro
dilla, produciéndose ea dicho momento 
u^a imponente ovación. .

Figuraban en lá precesión los estudian
tes católicos de las Federaciones de Ma
drid, Valencia, Zaragsza, Valladolid y Sa
lamanca, con sus banderas, que fueron 
rebatidas ante el balcón regio, siendo salu-
dadas militarmente por el Monarca.

En el palacio de la Diputación se verifi
có el solemne acto de adhesión de las pro
vincias de Zamora y Salamanca al Rey, 
interesándole la pronta terminación de los 
saltos del Duero,

Al acto asintieron los presidentes y di
putados de ambas Corporaciones provin
ciales y otras personalidades de aquéllas.

Seguidamente fueron presentadas al Rey 
varias mujeres ataviadas con ios típicos 
trajes de zamoranas y charras. . .

Después de la comida en el palacio Epis
copal, los Reyes asistieron a la fundón de 
gala en el teatro Bretón,

। * De Tetuán
■ TETUAN 7.—Han regresado a Melilla 
i el societario Sr. López Ferrer y las peí sones 
$ que le acompañaron en su viaje.

Trae impresiones muy optimistas acerca 
del desarrollo del Protectorado.

Los aparatos de aviación de este Aeró
dromo han comenzado a realizar vuelos de 
noche.

De Ceuta

I
 CEUTA 7.—En honor del 'gobernador 
de Cádiz y de sus acompañantes se ha ve
rificado en Anyera una cacería, organizada 
por el caid Sidi Ben-Alí.

< Durante su permanencia en li cabila, 
los excursionistas fueron muy agasajados 
por los moros notables.

El gobernador do Cádiz y sus acompa
ñantes visitaron las canteras de Benzú, las 
obras del puerto en construcción y la Cen
tral eléctrica, y a mediodía regresaron, em*

= bateando para Al^drag»
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DE CRIA CABALLAR

Los premios de constancia y 
los paradistas de sementales

En diversas ocasiones nos hemos ocu
pado de esta Corporación: vuelvo a insis* 
tir, por si tuviese en esta ocasión la dicha 
de ser oído por aquellos que más directa
mente les toca mirar por los intereses de 
estos em piados.

Este núcleo de funcionarios pasa des
apercibido psra la mayoría del Ejército, 
toda vez que su labor se desarrolla dentro 
de muy poco espacio, aunque, bajo el pun
to de vista de su importancia, alcanza to
da España, puesto que a toda ella presta 
servicios de gran rendimiento.

Los Depósitos de caballos sementales 
es la base fundamental, o, mejor aún, el 
cimiento sobre que se levanta la pobla
ción caballar de España, fuente de rique
za, que debido a su perfecta organización 
y distribución, hace no salgan de nuestra 
nación los millones que hasta que se crea
ron estos establecimientos venían derra
mándose en las naciones vecinas para 
conseguir tener nuestro Ejé cito bien mon
tado.

Como en lodos los organismos militares, 
se crearon clases, que por su especial co
metido se les denominó y aún siguen lla
mándoles jefes de psrada de segunda, pri
mera y mayores, asimilados a cabos, sar
gentos y suboficiales, encargándoles del 
desarrollo y fomento de esta creación y 
por tanto fueron destinados a ser los de
positarios directos que éstos tienen para el 
verdadero desarrollo de este servicio.

Pues bien; en todos los organismos ci
viles y militares, vemos constantemente 
crearse premios llamados de constancia, 
que, según mi criterio, son los llamados a 
recompensar méritos contraídos por el fiel 
cumplimiento en el desempeño de un mis
mo destino y que, por tanto, les Acumulan 
a sus sueldos y perciben como justo pre
mio a sus constantes desvelos en bien de 
aquél que desempeñan, porque entienden 
que su mucha práctica hace dé mayores 
rendimientos.

Por esto vemos que en el Ejército tam
bién los tiene establecidos dentro de sus 
Cuerpos y en las diferentes categorías que 
lo forman.

Nadie encuentra discutib’es estas gratifi
caciones, sino muy al contrario, aplauden 
al fomentador de esta idea, cada vez que 
toma un nuevo derrotero, tratando de fa
vorecer a cualquier grupo de veteranos.

En muy poco tiempo hemos visto varits 
concesiones, entre ellas a los cabos de 
banda, que ya al contar doce años de efec
tividad perciben los haberes de los maes
tros, con lo cual premian sus servicios, y 
aunque tardan en ' ascender a sargento 
(maestto) el mismo tiempo que antes, tie
nen la tranquilidad de que al llevar dicho 
tiempo le dan consideraciones y sueldo 
cual si lo fuese diferenciándoles del día en 
que ascendieron, y ya les sirve en algo la 
antigüedad, puesto que al mismo tiempo 
puede crearse un hogar que antes, si bien 
el Reglamento les concedía contraer ma
trimonio a los tres años, no les daba me
dios para hacerlo; por todo esto, unánime
mente hi sido aplaudida esta resolución.

H&ce muy poco tiempo también hemos 
visto recompensar a otros funcionarios, 
aunque esta vez, si a duda con el fin ¿e 
llevar menos gravámenes al Presupuesto, 
ha sido dándoles beneficios de orden 
moral.

Estos Inn sido los herradores del Arma 
de Caballería, que sin sacrificar en nada 
a los intereses del Estado, les han conce
dido asimilación ef.ctiva a suboficiales, 
sargentos y cabes.

Este beneficio ha sido recibido con 
aplausos, porque es recompensa justa a los 
méritos de constancia.

A unos hoy y a otros m: nana todos ven 
compensados sus desve!os, y únicamente 
quedan exceptuados los paradisbs de se 
mentales.

Existen, como antes dije, tres clases; pe
ro ¡a de menor categoríi, la de los paradis
tas de segunda, es la que más urgentemen
te necesita reforma, pues existen muchos 
con más de diez años de efectividad que 
ignoran los muchos años que aún les falta 
pira su ascenso a jefes de Parada de pri
mera, y aún más, como autorizados que es
tán para contraer matrimonio, en su ma
yoría son padres cargados de familia, y es
to creo no debía continuar así, era necesa
rio buscar un medio que hiciera desapare
cer ese estado de cosas.

Pero aún hay más en perjuicio de éstos, 
y es que hace unos tres años se les privó 
de percibir lospluscsde efectividad que 
venían percibiendo, por ser general en to- j 
das las clases del Ejército, y todo fué por ; 
entenderse que les paradistas de segunda • 
de Sementales no tenían derecho a ella. ;

Creo es suficiente esto para que todos í 
aquellos que tengan intervención más o 
menos directa sobre esta pequeña Corpo
ración pongan de su parte, al objeto de 
darle un nuevo encauzamiento al Regla
mento y, sobre todo, tratar de beneficiar a 
estas clases, dignas de mejor porvenir.

Nos atrevemos, pues, a llamar la aten- - 
ción sobre este punto, por sí pudiera ha- 1 

cerse algo favorable, aunque sólo fuese en 
forma parecida a cualquiera de los casos 
que quedan descritos.

Siendo tan corto el número de ellos, no 
sería ningún sacrificio al Tesoro público 
cualquier reforma como justo premio a 
sus constantes desvelos, y esto les daría 
mayores bríos para continuar con el entu
siasmo que hasta hoy tienen.

C. B.

Por los Ministerios
GRACIA Y JUSTICIA

El director general de los Registros, se
ñor Alas Pumariño, en su conversación 
de ayer mañana con los periodistas, refirió
se al decreto aprobado en el último Con
sejo de ministros relativo a la reforma de 
determinados artículos del Reglamento 
notarial, y puso de relieve los grandes be
neficios que a los notarios reportará la 
mencionada disposidón ministerial.

En ella, dijo el Sr. Alas Pumariño, se 
recogen las conclusiones aprobadas en la 
Asamblea notarial celebrada en Valencia 
en el próximo mes de agosto relativas a la 
Mutualidad notarial, y se regulan y unifi- 
canelas disposicionesconcernientes a las ju 
bllaciones y pensiones de viudedad y or
fandad en la clase notarial, .

El Colegio Notarial de e&a corte ha vi
sitado al ministro de Gracia y Justicia y 
al director general de los Registros, para 
expresarles su agradecimiento por la apro
bación de la expresada disposición minis
terial.

HACIENDA
El Alto Comisario de España en Ma

rruecos, general Burguete, estuvo esta ma
ñana en el Ministerio de Hacienda confe
renciando con el Sr. Bergamín.

Los periodistas que hacen información 
en aquel Centro oncial,tuvieron ocasión de 
saludar al general Burguete, interrogándo
le acerca del objeto de su entrevista, y dijo 
3ue ésta carecía de importancia y que obe- 

ecía tan sólo al deseo de saludar y felici
tar al Sr. Bergamín por su reciente fiesta 
onomástica, toda vez que con él tiene una 
antigua y buena amistad.

—El agregado comercial de la Embija
da t titánica en Madrid ha celebrado una 
conferencia con el ministro de Hacienda, 
en la que seguramente han hablado del 
Convenio comercial entre Inglaterra y Es-
paña.

FOMENTO
Ayer mañana, a las diez, se ha posesio

nado del cargo el nuevo subsecretario de 
Fomento, D. José Estrada.

Al acto asistieron el Sr. Rodríguez Vi- 
guri, el diputado a Cortes por Málaga, don 
Luis Encinas, el provincial Sr. Calafac y 
el alto personal del Ministerio.

Entre el subsecretario entrante y el sa
liente se cruzaron los discursos de rúbrica.

, TRABAJO
En el Ministerio del Trabajo facilitaron 

a mediodía los siguientes nombramientos 
hechos por Real orden:

Secretario técnico, jefe de la sección de 
Comercio exterior, D. Luis Olariaga.

Secretario técnico, jefe de la sección de 
Comercio interior, D. Francisco Bernis 
Carrasco.

Secretario técnico, jefe de la sección de 
Enseñanza, D. Emilio Miñan», profesor 
mercantil.

Secretario técnico de la sección de In
dustrias, D. Aurelio Rodríguez Bruna, in
geniero industrial.

Secretario genera?de la misma, D. Lo
renzo Víctor Paret, profesor mercantil.

Secretarios técnicos de Comercio -exte
rior e interior, a los jTes técnicos déla 
sección de Relaciones hispano-americanas.

De Instrucción pública
Por Reales órdenes de 30 de septiembre 

último han sido nombrados, en virtud de 
examen, ordenanzas mozos de oficio de 
este Ministerio, con destino a los Centros 
que a continuación se expresan y sueldo 
anual de 1.500 pesetas:

Don Bernardo Fernández de Anta, a la 
Escuela especial de Intendentes Mercanti
les de Málaga.

Don Juan Martín Salvador, al Instituto 
general y técnico de Sevilla.

Don Joaquín perca Gasteblanque, al 
Hospital Clínico de Barcelona.

Don Manuel López Fernández, al Ins
tituto general y técnico de Pontevedra.

Don Rafael Lillp Alberola, al de Ali
cante.

Don Esteban Blanco Valdueza, al de 
Bilbao.

Don Manuel González Villanueva, a la 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios de 
Sevilla; que ocupan los números 100 al 
115, inclusives, de la lista de aspirantes 
aprobados.

PE RUMANIA

La coronación del Rey
BUCAREST 7.-Lt coronación del Rey, 

proyectada para el mes de noviembre en 
1 ransilvani», ha causado una emoción vi
vísima en el país.

Parte de la Prensa se opone a la corona
ción, qne dicen es contraria a la Constitu
ción del antiguo Reino.

Ciertos periódicos anuncian insisteme
* mente una crisis ministerial con éste mo-

tivo.
El periódico «Aurora* escribe que debe 

fomarse un Gobierno coalidonista que 
merezca la confianza de los transilvanos.

Por la parte del partido popular se nom
braría a los Sres. Avaresco, Argetoianu, 
Rascano y Croza; el Sr. Jorga representa
ría su partido, y el Sr. Camaresesco a los 
partidarios del difunto Take Jonesco.

Según el periódico «Dada», Inglaterra 
estará representada en la coronadón por 
el duqueMe York.
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EL CONFLICTO DE ORIENTE

La Conferencia de Mudania
Los turcos se disponen a reanudar el avance

Les fascistas de Trento
PARIS 7.—Telegrafían de Roma al «Pe

tit Parisién», que a consecuencia de los 
incidentes ocurridos en Bolzano se congre
garon ayer en aquella localidad 7.000 fas
cistas de Trento, exigiendo la total incor
poración del Alto Adigio a las demás pro
vincias del Reino.

Después de infructuosas discusiones con 
las autoridades, los fascistas terminaron 
apoderándose del Palacio provincial, don
de se han hecho fuertes.

Venizelos en París
PARIS 7.—Procedente de Londres llegó 

hoy por la mañana a esta capital el señor 
Venizelos.

Precauciones en Constantlnopla
CONSTANTINOPLA 7.—Las autorida

des han dictado medidas especiales para 
mantener en caso preciso la seguridad y 
el orden.

En caso de incidente, las fuerzas milita
res y las de Policía actuarán juntas y serán 
puestas por entero, si las necesidades de la 
situación lo exigieran, a disposición de la 
Dirección general de Policía,

El ministro de Grecia en Londres
LONDRES 7.—El Sr. Caolamalos, mi

nistro griego que ha vuelto a ocupar en 
Londres el puesto que ocupaba antes de 
la reintegración al Trono de Constantino, 
ha sido recibido en el Foreing Office.

Grecia no hace concesiones
PARIS 7.—Según el «Matín», el Gobier

no francés ha recibido aviso de que los de
legados griegos que asisten a lá Conferen
cia de Mudania, han rechazado toda con
cesión por parte de Grecia.

Impresiones poco satiafaotorias
LONDRES 7-—Con motivo de haberse 

recibido de Constantinopla y Mudania no
ticias que se consideran poco satisfactorias, 
el Gobierno se reunió anoche, a las once, 
durando el Consejo hasta la una y media.

En este Consejo se dió lectura de la úl
tima comunicación enviada por el general 
Harrington; pero el texto de ella aparece 
incompleto, a causa de mala transmisión 
por parte del servicio radiotelegráfico.

Los informes que han podido obtenerse 
reflejan una impresión poco satisfactoria.

El Gobierno británico ha acordado pe
dir al general Harrington que repita su co- 
muaicación y que permanezca en Cons
tantinopla hasta recibir nuevás impresio
nes.

Lord Curzon a París
LONDRES 7.—(Urgente.) El Consejo 

de ministros ha vuelto a reunirse esta ma
ñana para examinar el estado en que se 
halla la cuestión de Oriente.

Ciertas personalidades pertenecientes a 
las esferas oficiales afirman que la situa
ción vuelve a ser tan difícil como seria.

Lord Curzon sale hoy, a las dos de la 
tarde, con dirección a París para confe
renciar con el presidente francés, señor 
Poincaré,

Rusia y el Gobierno de Angora
LONDRES 7. — 1 elegrafían de Cons

tantinopla al «Daily Tdegraph» que el 
representante del Gobierna de los Soviets 
cerca del Gobierno de Angora, ha infor
mado a los kemalistas de que Rusia se 
hallaba dispuesta » ponerse al lado suyo, 
tanto militar como diplomáticamente, 
ofreciendo cuantos buques fueran necesa 
rios para el transporte del Ejército turco a 
Tracja.
Poincaré y lord Curzon conferencian

PARIS 7.—Lord Curzon, que ha llega
do esta noche, a las nueve y cuarenta, se 
hallaba ya a ¡as once en el Ministerio do 
Negocios Extranjeros, conferenciando con 
Poincaré.

En esta entrevista, Italia está representa
da por el Sr. Colli, en sustitución del con
de de Sfor^i.

Como se sabe, la causa del viaje de lord 
Curzon es la interrupción de 1» Conferen
cia de Mudania, debida a la actitud de los 
kemalistas.

Se creía que todo podía arreglarse, pues
to que se había llegado a un acuerdo res
pecto a las fronteras de Trida y ¡os turcos 
accedían a retirar sus tropas de la zona 
neutral.

Por eso se explica la interrupción de 
la Conferencia, y aquélla no puede tener 
otro motivo que la entrada de los turcos 
en 1 rada. Los griegos han apeplado eva* 
cuar inmediatamente e¿ti provincia y en
tregarla al «control» de los aliados; 200.003 
súbditos griegos deben regresar a Grecia, y 
esta evacuación no puede facerse antes de 
tres semanas. Los turcos piden que la eva- 
cuadón de Trad» se haga en un mes, al 
cabo del cual sería ocupada por pilos. A 
esto se opone la Gran Breteqa, que desea, 
por el contrario, que las tropas interaliadas 
se encarguen de la administración de Tra- 
cia hasta que termine la Conferencia que 
ha de concertar la paz definitiva.

A la una y cuarenta y dogo de k ma
drugada continuaba todavía la conferencia 
de Poincaré y lord Cu íz jq .

Por qué ha ido lord CyrgoA a París
LONDRES 7.—Sfgún informes autori

zados, el viaje de lord Curzon a Paris tie
ne por principal objeto hacer ver a Poin- 
caié la necesidad imperiosa que existe de 
que le unidad de acción entre los aliados
se mantenga.

En efecto; parece que el Gobierno britá
nico ha sido informado de que. en las de
liberaciones de Mudania, el representante 
francés se mostró dispuesto a aceptar por 
anticipado a todas las peticiones de Ismed 
bajá, cuya actitud era simplemente la de 
un vencedor que impone sys condiciones.

Además, en Londres se atribuye el fra
caso de la Conferereneia a la presencia de 
Franklin Bouillon en Angora, hecho que 

considera muy inoportuno. Se añide 
que pudiera ser que no tardara mucho dj- 

I cho señor en ser llamado a París por 
1 I Pojnc«é, r

Lord Curzon y Poincaró celebrarán 
hoy otra conferencia

PARIS 7.—El ministro de Negocios Ex
tranjeros británico, interrogado por los 
periodistas al terminar su conferencia con 
el Sr. Poincaré, dijo: «Hemos hecho una 
buena labor; esta mañana continuaremos 
por el mismo camino».

Juicios de la Prensa francesa
LONDRES 7.—Para la mayoría de la 

Prensa de esta mañana, la única esperan
za de que se solucione la cuestión de 
Oriente se halla en el resultado de la en
trevista que celebran los Sres. Poincaré y 
Curzon en París. Determinados diarios 
comentan la carta publicada por el señor 
Bonar Law, que consideran como una de
rrota pare los partidarios de la guerra.

En general, los diarios estiman que por 
poco que los señores Curzon y Poincaré 
pongan de su parte en el examen de las 
cuestiones surgidas en la Conferencia de 
Mudani», la inminencia del peligro de
berá desaparecer rápidamente.

En un discurso pronunciado ayer en 
Dumfries, lord Asquith insistió en afir
mar que, en la cuestión de Oriente se 
ventilaban intereses, no sólo de Inglaterra, 
sino de todas las potencias, y terminó cri
ticando severamente la política desarrolla
da por el Gobierno en Oriente.

Según el «Petit Parisién», lord Curzon, 
en el transcurso de su entrevista con el 
Sr. Poincaré, insistió acerca del peligro 
que entrañaría la circunstancia deque los 
aliados no hicieran uso de los medios de 
presión de que actualmente disponen so
bre los turcos, hasta la conclusión de la 
paz.

Añade que los Sres. Poincaré y Galli 
contestaron al representante británico ha
ciendo constar que los hechos hacen inevi
table la devolución de Tracia a Turquía, 
tan pronto como se hayan retirado de di
cha provincia los funcionarios griegos.

• Finalmente, el «Marín» se muestra con
vencido de que los aliados hallarán el me
dio de conciliar los puntos de derecho con 
las imperiosas necesidades que los hechos 
imponen,^autorizando a las autoridades ci
viles y a la gendarmería a reinstalarse en
1 racia un mes después de la marcha de 
los griegos, a condición de que los contin
gentes aliados ejerzan en dicha provincia 
el «controle» hasta la conclusión definiti
va de la paz.
Generala» aliados en Conitantlnopla

CONSTANTINOPLA 7.-Han llegado 
a esta capital los generales aliados que vie
nen a consultar con la Alta Comisión acer
ca de determinados puntos que han sido 
combatidos por los turcos.

En cuanto estos puntos sean solventa
dos, los generales aliados regresarán a Mu* 
dania.
Venizeloe y Polltis se avienen al aban
dono de Traoia.—Lo» turcos se dispo

nen a reanudar hoy el avance
PARIS 7.—El Sr. Venizelos, en su con

versación con el Sr, Poincaié, declaró 
terminantemente que estaba ya resignado 
al abandono de Tracia, y que aceptaba la 
eventualidad de ser reintegrada a Turquía 
en sus fronteras de 1914, o sea hasta más 
allá de la Maritza,

Ño formuló objeción alguna en lo refe- 
j rente a la protección de las minorías.

Por otra parte, el Sr. Politis, ministro 
de Negocios . Extranjeros de Grecia, de 
acuerdo para ello con el Sr. Veni^elqs, fia 
participado al Sr. Poincaié que había dado 

¡ instrucciones a Atenas para que se detu- 
; viese el envío de refuerzos a Tracia.
j Informaciones de precedencia británica 
| aseguran que el Gobierno de Angora ha 
] notificado a los gencrsles aliados en Qons- 
t tántinopla que los turcos reanudarán las 
j operaciones contra los griegos en Tracia 
| como no se les dé hoy mismo, antes de 

las dos y media de la tarde, la terminante 
seguridad de que Tracia será devuelta a
1 urquía un mes después de ser evacuada.
Las noticias de Gonatantinopla son óon- 

tradlciorías
LONDRES 7.-Los informes recibidos 

esta noche de Constantinopla §03 muy 
contradictorios,

5 UQds> *a Conferencia de Mudania 
4 se ha reanudado y los aliados han declara- 

!z do categóricamente a los kemalistas que 
no permitirán a sus fuerzss entrar en Tra
cia antes de la conclusión de la paz.
, El mensaje no dice si es durante las de- 

libericiopes de hoy cuando se ha tornado 
este acuerdo.

Según otros, la Conferencia no se reanu
dará hasta el sábado por la mañana.

En los Círculos ingleses bien informados 
no se atribuye importancia a estas noticias 
y se cree que es muy poco probable que ¡a 
Conferencia de Mudania §e vuelva a reunir 
antes de qup lord Cuiaon haya conferen
ciado con Poincaré acerca de la situación.

Una proclama de Kemal bajá
CONSTANTINOPLA 7.-Kem&l bajá 

ha dirigido » la población de Constanti- 
uopk Un mensaje en el que dice, entre 
otras cosas:

i , «La p<z dará satisfacción a nuestras rei 
vindicaciones nacionales, y esto se reali 

; será en breve.
No es siempre necesario recurrir a las 

armas.
^1 mytido entero estará de nuestra I 

parte.,
5 Algunos h-.mbres de Estado de la Euro ■ 
| pa occidental han visto por fin la verdad y 
? se han colocado a nuestro lado.»

Los fasaistas pidan la incorporación 
dal Alto Adige

PARIS 7.—,1 elegrafían de Roma que, a 
consecuencia de los iccidentes ocurtidcs 
en Bolzino, se congregaron ayer en aque
lla localidad 7 000 fascistas de Trente, los 
cuales exigieron la total incorporación del 
Alto Adige a las demás provincias del
remo.

Después de infructuosas discusiones con 
las autoridades, los fascistas terminaron 
por apoderarse del palacio Provincial, don
de se han hecho fuentes,

Disposiciones oficiales
Concurso

Se anuncia concurso para cubrir la va
cante de Estado Mayor que existe, en la 
Comisión de límite de Marruecos y para 
proveer una plaza de farmacéutico mayor 
vacante en la sección de Movilización de 
Industrias.

Ayudantes
Se nombra ayudante del general de bri

gada D. Leoncio Moratinos al comandante 
de Infantería D. Juan Agullá Martín. *

Residencia
Se autoriza al general de brigada D. Al

fonso Alcaina para que fije su residencie 
en Ceuta en concepto de disponible.

Destinos
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de tenientes auditores de tercera.
Queda en situación de reemplazo el ca

pitán de Infantería D. Jaime Cereceda, el 
teniente D. Enrique Chinchilla y el alfé
rez D. Rafael Ballina, y se concede la 
vuelta a activo al teniente de Infantería 
D. Camilo Meléndez y al alférez D. Juan 
Machado.

Matrimonios
Se conceden Reales licencias para con

traer matrimonio si teniente de Infantería 
D. Arturo Ramírez, y a los sargentos de 
dicha Arma D. Víc'or Adcll, D. Serviliano 
Herrero, D. Francisco Muñoz Ruiz, don 
Camilo González y D. Benito Navarro.

Los ferrocarriles alemanes
BERLIN 7.—El Consejo del Impero ha 

adoptado un proyecto en el cual se estatu
ye que sea a partir de los catorce años, 
en lugar de los doce, la edad en que los 

■ mineros puedan ser condenados por los 
Tribunales.

En una reunión que celebraron días 
casados los propietarios de las minas de 
:arbón adoptaron el acuerdo de aumentar 
el precio del combustible en una propor
ción que oscilará entre 650 y 1.000 marcos 
por tonelada, según la calidad.

Este Aumento ha comenzado a hacerse 
efectivo el día 1 del corriente.

La Comisión del Consejo de Ferrocarri
les ha aprobado el aumento en las tarifas 
que había propuesto el ministro de Trans
portes.

La misma Comisión se ha pronundado 
en contra de que sea creada una sobretasa 
para los extranjeros, adoptando, en su 
consecuencia, una moción, en la cual se 
solicita que sea mantenido el principio de 
aplicar a los extranjeros el mismo trata 
que a los nacionales.

“La Farándula“.—Apertura de curso.— 
Esta antigua Sociedad abre un concurso teó
rico práctico de declamación, para cuanto» 
quieran matricularse y dedicarse a la es
cena. . _ ‘

Las condiciones son únicamente tener mía 
de diez y seis años y reunir las cualidades 
físicas e intelectuales indispensables,

Para inscribirse durante cualquiera de los 
días laborables del presente mes de octubre» 
sólo se precisará la presentación persona! 
de los interesados, de una a tres de la larde» 
en el domicilio del secretario general, señor 
Salazar, calle de San Bernaidiao, 3, princi
pal derecha.
t matrícula será completamente gra-

La Sociedad Española de Física y Quími
ca, celebrará su sesión reglamentaria él día 
9, a las seis y media de la tarde, en la Uni
versidad Central. Esta sesión está dedicada 
en homenaje a D. Santiago Ramón y Caja), 
socio honorario de dicha Sociedad. Tienen 
anunciados trabajos los Sres. Moureu (Pa
rís); Weiss (Estrasbrugo); Willstaedter (Mu
nich); Cardoso (Ñapóles); G. Banús, Roca- 
solano, Puente, Batuecas, Mastbaum, Madi- 
naveitia, Gira!, Beuavent, Ranedo, Caca
res, Clavera, Crespi, Moles, O. Fernandez 
F. González Núñez, A. González., jft, Mou- 
relo, Rius Miró. Palacics, Lósala, del Cam
po, Catalán, Paya), Cabrera IB. y J.) y 
otros. ’ 3

De Gracia y Justicia
Renuncias

Les ha sido admitida la renuncia que 
del cargo de magistrado suplente ¿e las 
Audiencias de Soria y de Terjéi. han pre
sentado los señores D. Eduardo Peña y 
D. Emilio Lasarte, respectivamente.

Jueces
Han sido nombrados:
Juez de primera instancia de la Bañezt, 

D. José Atanagildo Pardo, que sirve el de 
Vivera.

Idem id. de Pola de Lema, D. Esteban 
Pusas Sierra, que desempeña el de Valen
cia de Don Juan.

Excedencia»
Por Reales órdenes de este Ministerio 

han sido declarados excedentes, a su soli
citud, los jueces de primera instancia de 
la Bdñez* y de Torrecilla de Cameros, don 
José María Prieto Greña y D. Manuel 
Marina Maitín, respectivamente.

Magistrados suplente^,
5Ld£cT™brad - magistrados su

" -«meheias de Avila y Valla
- 1 o. Florentino López Alonso y don 
Cándido López Chaves, respectivamente, 
propuestos ambos en el primer lugar de la 
terna formulada por la Junta de gobierno 
de aquellas Audiencias.

SOtiEDAD ESPAfiOLA DEL M0M8UID08 10808

Acumuladores para Tipos especiales pa- 
centrales de luz ratelegriía sin hilos 

y fuerza en los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS

CALLE DE LA VICTORIA, 8
MADRID
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SE CREA UNA COMISION ASESORA

España y el organismo 
internacional del trabajo

En la «Gaceta» del sábado se publicó 
u0 Real decreto del Ministerio de Trabajo, 
qUe dispone: .

«Artículo l.° Se crea en el Ministerio 
je Trabajo, Comercio e Industria, una 
Gomirión asesora del Gobierno y de la 
representación española en el Organismo 
{uternacional del Trabajo. i

Art. 2.° La Comisión tendrá por prin
cipal objeto asesorar al Gobierno en los 
xsuntos propios de su cometido y servir 
je enlace entre el Organismo permanente 
Internacional del Trabajo y los Centros 
oficiales y representaciones sociales espa •' 
fiólas interesadas en la aplicación de la 
parte XIII del 1 ratado de Versalles, a la 
que España se adhirió por la ley de 14 de 
agosto de 1919.

Art. 3.° Para cumplir su cometido, in
cumbirá a la Comisión:

a) Actuar como Delegación correspon
sal de la Oficina Internacional del Traba
jo para cuantos datos e informes solicite 
Aquella Oficina en las materias propias de 
eu competencia, preparando y realizando 
las informaciones y encuestas que corres
pondan a España sobre los problemas que 
interesan al Organismo Internacional del 
Trabajo.

p) Proponer al Ministerio la publica
ción de los textos españoles de los acuer
dos de las Conferencias, Consejo de Ad
ministración y Comisiones y ponencias del 
Organismo permanente Internacional del 
Trabajo, divulgando cuantos libros, folle
tos, circulases y hojas de propaganda del 
citado organismo estime útil dar a cono
cer.

c) Dirigir la organización de una Sec
ción especial, dentro de la Biblioteca y 
Archivo del Ministerio, de la Legislación 
Internacional del 1 rabsjo, y materias que 
con la misma directamente se relacionan.

¿j) Centralizar los trabajos de prepara
ción de las Conferencias Internacionales 
del Trabajo.

e) Proponer al Gobierno, por sí o por 
acuerdo de éste, los proyectos de ratifica
ción de Convenios o de aplicación de re
comendaciones acordados por las mencio
nadas Conferencias.

f) Servir de intermediaria entre las or
ganizaciones patronales y obreras a quie- 
nt^ interese la Legislación Internacional 
dei Trabajo, y entre ambas, y la Oficina 
International de Ginebra.

g) Mantener relaciones con los servi
dos similares de otros países.

h) informar al Gobierno sobre las ins
trucciones que hayan de darse a los repre
sentantes del Gobierno español en la Con
ferencia general y en el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del 
Trabajo.

i) Cualquier otro servicio de índole 
parecida que tienda a la finalidad j que 
compete a /a Comisión.

Art. 4.° La Comisión estará constitui
da por un presidente, que lo será el subse
cretario del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, por delegación del mi
nistro, y por les vocales siguientes:

a) El subsecretario del Ministerio de 
Estado y el funcionario de la Oficina de 
la Sociedad de paciones en dicho depar
tamento que el ministro de Estado de
signe. * •

b) Los presidentes de los Institutos de 
Reformas Sociales, Nacional de Previsión 
y del C nsejo Superior de Emigración, y 
tos dos directores del primero de los cita
dos InstttutjDE, y en su defecto de las per
sonas en quienes éstos deleguen.

C) Los cuatro delegados españoles gu- 
bernamefi!*les que últimamente hayas ac
tuado en la Conferencia Internacional del 
Trabajo.

d) Ocho consejeros técnicos que hayan 
intervenido en Conferencias generales don
de se hayan elaborado proyectos de con
vención, pendientes de ratificación en Es
paña, cesando los consejeros que intervi- 
hicron en Conferencias respecto de las que 
no m^die esta circunstancia, para ser sus
tituidos p^c quienes ostenten dicha con
dición.

ej Cuando se trate dé la ejecución de 
proyectos de convención y de recomenda
ción intervendrá también en las delibera
ciones de la Comisión los delegados patro
nal y obrero españoles que hayan asistido 
a la Conferencia general donde fué elabo
rado el proyecto de Convención o de Re
comendación de que se trate.

f) .Formarán también parte de la Co
pión el subdirector de 1 rabejo, los aseso
res iónicos de Trabajo y el funcionario 
del NegocíauC de Asuntos Internacionales 
del Ministerio de Tritio» Comerlo e In
dustria, especialmente encargad? de la tra
mitación de los Proyectos Internacionales

JOSE SAEZ MARTIN
Ciudad Rodrigo, 10.—MADRID

Piovceilor te la Cooperativa tel Mialileiio te la Goerra y liitemiai tel Ejérdto 
Esta oasa vende a plazos por dicha Cooperativa] 

■ y al contado hace descuento

Correajes de diario modelo nuevo a precios como 
ninguna otra, de 20 á 25 pesetas,Ty con 

hebillaje dorado 30.
Además se hace un modelo especial de 40 pesetas. 

Condecoraciones de todas clases. 
Cruces y medallas para tropa.

de Convenio o de Recomendación que | jip® b ■
hayan de resolverse por el Gobierno o so- I ira T M $| fi I A |*B A
meterse a las Cortes. ■ j • ■ C* 1 1 J I V

Art. 5.® Será vicepresidente de la Co- I DAmc- n .
misión el representante de España en el y n^LRf SJ;^La Comls.1^fid®AReP.a"c^ 
Consejo de Administración de la Oficina y ' cs haJacihtado una nota oficiosa diciendo 
Internacional del Trabajo y, en su defec- | 
to, el vocal que para este cargo designe el | 
ministro.

Art. 6.° La Comisión se reunirá en las 
fechas que la misma acuerde, y, forzosa
mente, un mes antes y quince días des- 
puéj de 1a celebración de una conferencia 
o de una reunión del Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del 
1 rebajo.

Art. 7.® Las facultades de la Comisión 
se entenderán sin perjuicio de la consulta a 
los Institutos de Reformas Sociales y Na
cional de Previsión, del Consejo Superior 
de Emigración o del organismo técnico 
que sea competente en el conocimiento del 
asunto de que se trata.

Art. 8.® La Comisión queda facultada 
para redactar su reglamento, qua somete
rá a la aprobación del ministro, y para de
signar su secretario.

Art. 9.° El ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria nombrará las personas 
que, con arreglo a Jas condiciones deter
minadas en el presente Real decreto, de
ban formar parte de la Comisión.

Dado en Palacio, etc.»

Nuevo Gobierno chino
LONDRES 7.—Comunican de Pekín, 

de origen oficial, que el nuevo Gabinete 
ha quedado constituido en la siguiente 
forma: M. Wang Chun Huei, presidente; 
M. Wéllinton Koo, ministro de Negocios 
Extranjeros; M. Sun Tan Ling, ministro 
del Interior; M. Lo Wen Kan, ministro 
de Marina; M. Shu Chiang, ministro de 
Justicia; M. long Eu Ho, ministro de 
Instrucción pública; M. Kao Ling Wes, 
ministro de Agricultura y de Comercio, y 
M. Kao Eu Hong, ministro de Comunica
ciones.

El actual jefe del Gobierno chino ha 
sido presidente del Tribunal Supremo, 
ministro de Justicia y delegado en la se
gunda Asamblea de la Sociedad de Na
ciones.

Jurista eminente, fué elegido el año an
terior por la Asamblea precitada juez su
plente en el Tribunal permanente de Jus
ticia internacional.

Monsieur Wéllington Koo es una rele
vante petsonalidad bien conocida en Eu
ropa y América. Ministro de China en 
Wáshington, delegado después en la Con
ferencia de la paz, ministro de China en 
Londres, delegado en las dos primeras 
Asambleas y representante de China en el 
Consejo de la Sociedad de Naciones; final
mente, delegado en la Conferencia de 
Wáshington, ha acreditado sus méritos, y 
posee gran experieacía diplomática.

Crónica de Barcelona

BARCELONA? (5,30tarde).—Hoy ha 
comenzado en esta Audiencia la vista de 
la causa por asesinato del patrono de Ta- 
rrasa Sr. Abelló, que se sigue contra To
más Pí.

La prueba testifical ha resultado favora
ble para el procesado, de cuya defensg 
es:á encargado el abogado madrileño se
ñor Barrioneto.

Mañana continuará la vista, creyéndose 
que la sentencia será absolutoria,

Hoy ha regresado de su viaje del extran
jero el alcalde, marqués de Alella, quien 
se ha hecho cargo inmediatamente de la 
Alcaldía presidencia.

Por enfermedad del letrado defensor se 
ha suspendjdo basta mañana la vista de la 
causa seguida contra fres sujetos, por ase
sinato del inspector de Policía Sr. Espejo.

En un pueblo de la provincia de Léri
da, según comunican particularmente, ha 
sido asesinado un acaudalado propietario 
de aquella gornarca.

Nuestros informes aseguran que to víc
tima recibió varios tiros de pistola auto
mática en la cabeza y pulmones, cuando 
se dirigía a caballo a visitar una de sus 
propiedades;

El hecho ha causado gran indignación 
por tratarse de persona muy honorable, 
creyéndose que el hecho obedece a ven
ganza de familia.

Las autoridades están sobre una pista, 
que estiman darán muy pronto con los 
autores.

La Sociedad de Autores Españoles ha 
comunicado a la Empresa del teatro Nue
vo, aue no permitirá la representación de 
la obra «Es mucho Madrid», mientras el 
autor no autorice sea igualniente repre
sentad® el resto de los teatros de Es- 
•^ana.

que cíbe advertir que los estados de pagos 
realizados por Alemania en concepto de 
reparaciones, que han sido publicados por 
la Comisión de Reparaciones, no se refie
ren sino tan sólo a las cargas impuestas a 
Alemania, con arreglo a las partes octava 
y novena del Tratado de Versalles, y por 
cuyo cumplimiento debe velar la Comi
sión de Reparaciones, y que no constitu
yen, por lo tanto, ninguna lista completa 
de los pagos realizados por el Reich
cumplimiento de dicho Tratado.

Importante Incendio
LONDRES 7. — Según telegramas 

Toronto al «Times», se ha declarado 

en

de 
un

violentísimo incendio en la zona Norte del 
Estado de Ontanario, causando daños con
siderables en el distrito, en una longitud 
de 80 kilómetros.

A consecuencia del incendio han pere
cido 80 personas, quedando sin abrigo 
más de 25.000.

Los daños pasan hasta ahora de cuatro 
millones de dó’ares.

Según la «Chicago Tribune», el núme
ro de víctimas causadas por este incendio 
pasa de un centenar, habiendo quedado 
destruidas seis ciudades.

PARIS 7.—El Sha de Persia saldrá el 
lunes próximo, por la noche, para Madrid, 
en el expreso.

PARIS 7.—Se anuncia oficialmente que 
muy en breve todas las líneas francesas 
llevarán vagones-camas de segunda y ter
cera clase.

PRAGA 7,—El Sr. Svehla, que había 
recibido encargo de constituir el nuevo 
Gobierno, ha tropezado a última hora con 
dificultades por parte de los socialista-na
cionalistas respecto al reparto de determi
nadas carteras, y, en consecuencia de ello, 
ha declarado que desistía del empeño.

El presidente de Estado, Sr. Massarik, 
ha llamado, para que conferencien con 
él, a los jefes del partido socialista-nacio
nalista.
Declaraciones del presidente Facía. 

Próxima crisis
ROMA 7.—El Sr. Facta, presidente del 

Consejo, ha regresado esta mañana a Ro
ma, y ha declarado que está dispuesto a i 
defender la Constitución de las amena- ! 
zas políticas de la derecha y de la iz
quierda.

La Prensa consagra extensos comenta
rios a la situación ministerial. •

Reconoce unánimemente que la posi
ción del Qabinete es muy delicada, y que 
los actos realizados por los fascistas en 
Bolzano y en todo el Trentino, han em
peorado su difícil situación.

A'gunos periódicos dicen que la crisis 
ministerial está, desde luego, abierta, y 
hacen resaltar las entrevistas que han man
tenido el Rey y Giolitti.

BUDAPEST 7.—Según las estadísticas 
publicadas por la Oficina Central de Esta
dística, el balance del Comercio exterior 
de Hungría durante la primera mitad del 
año corriente, arroja un déficit menor que 
él del período correspondiente del pa
sado. ‘ ‘

El de las importaciones es de 35.400 mi
llones de coronas, mientras que el de ex
portaciones es de 27.600 millones 4? W- 
roñas.

La balanza comercial demuestra que las 
exportaciones a Austria, Yugoeslaviá, Ru
mania e Italia han sobrepasado a las im
portaciones de dichos países, mientras que, 
por el contrario, las importaciones de 
Checoeslovaquia, de Francia y de Alema# 
manía son superiores a las exportaciones.

PARIS 7.—gl Qobierno, considerando 
las dificultades originadas en los transpor
tes por la huelga de los inscriptos maríti
mos, ha firmado un decreto con arreglo 
al cual los productos tunecinos impoita- 
dos a Francia y Argelia por buques extran
jeros, gozarán provisionalmente el benefi
cio correspondiente a su origen.

l,a ifGaceta"
Ministerio de".Estaá9i—Real decreto nom

brando jefe . de Administración de segunda 
clase, con destino a 1a Sección Colonial de 
este Ministerio, a D. Baldomcro Lois Pérez, 
jefe de Administración de tercera en 1a refe^ 
rida Sección,

Real orden nombrando presidente del 
Tribunal de oposiciones a la carrera diplo
mática a D. Antonio Plá y da Folgueira, 
ministro plenipotenciario de segunda clase. 
|efe de 1a Sección Política ^psíeMim^- 

’ Ministerio de Fomento.—Real orden con
cediendo to gran cruz de la Orden civil del 
Mérito Agrícola a D. José Abego y Sán
chez.

Real orden disponiendo continúe to cons
trucción, por la entidad peticionaria, de las 
obras del camino vecinal de Albaida del 
Atarte a Olivares (Sevilla),

Otra relativa a concesión de crédito para 
obras dpi camino vecinal de «Farajón al ca
mino vecinal de Ronda a Gaucín por Alpan-s 
deire» (Málaga).

Otra autorizando el crédito de 8.000 pese
tas para continuar por la entidad peticiona
ria las obras del camino vecinal de la carre
tera de Cuesta de Castillejx a Badajoz a 
Puebla de Sancho Pérez (Badajoz).

Otra disponiendo que el crédito concedido 
al Ayuntamiento de Langreo para obras del 
camino vecinal de San Tirso a Villa (Ovie
do), lo sea para ser ejecutadas las obras por 
el sistema de administración,

Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria.—Real decreto creando en este Ministe
rio una Cuisirión asesora del Gobíeroo y de 
1a Representación española en el organismo 
internacional del Trabajo.

Otro reformando el Estatuto de la Mutua
lidad Nacional del Seguro agropecuario 
aprobado por Real decreto de 9 de septiem
bre de 19f9.

Real orden nombrando vocales del Institu
to de Comercio e Industria a los señores que 
se mencionan.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes 
disponiendo se devuelvan a los individuos 
que se mencionan las cantidades que se in
dican, tos cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de m eenicro c d  lila^

Ministerio de Hacienda.—Real orden con
vocando a oposiciones para proveer 25 pla
zas de ingreso en el Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado.

Otra concediendo como gracia especial y 
con el carácter de improrrogable, un último 
y definitivo plazo de seis meses para re
exportar, con mercancías nacionales, los sa
cos introducidos en régimen temporal al 
amparo de la disposición tercera, caso pri
mero, del Arancel.

Ministerio de la Gobernación.—Real or
den resolviendo el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esta Corte para autorizar 
la cesión del contrato de ejecución de las 
obras de reforma interior de esta capital de
nominadas «Prolongación de la calle de 
Preciados y enlxce de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá».

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real orden dictando reglas para las 
oposiciones a la Cátedra de Pintura al aire 
libre, vacante en la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado de esta corte.

Otra aceptando a D. Antonio García Bar- 
nús la renuncia del cargo de vocal suplente 
del Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
Química orgánica, vacante en la Universi
dad Central.

Otra disponiendo se adquieran, con desti
no a las Bibliotecas públicas del Estado, 150 
ejemplares de la obra titulada «De Política». 
Preludios (Nuevos gritos del combate), de la 
que es autor D. Arcadio Roda.

Otra ídem id. id. 250 ejemplares de la obra 
titulada «Memorias de un colegial de Sacro- 
Monte», de la que es autor D. José María 
Caparrós y Lorencio.

Ministerio del Trabajo
Relación de los señores vocales, propie

tarios y suplentes, designados por las res
pectivas entidades para que las representen 
en el Pleno del Instituto de Comercio e 
Industria, y nombrados por Real orden 
de esta fecha:

Cámara de Comercio de Madrid: Don 
Carlos Prats, propietario; D. Germán de 
Ja Mora, suplente.

Cámara de Industria de Madrid: Don 
Antonio G. Vallejo, propietario; D. Ma
nuel Martínez Angel, suplente.

Cámara de Comercio de Barcelona; don 
Joaquín Cabo Rovira, propietario; don 
José Armenteras, suplente.

Cámara de Industria de Barcelona: con
de de Caralt, propietario; D. Federico 
Bernades, suplente.

Cámara de Comercio e Industria de Va
lencia: D. Vicente Maiquez, propietario; 
D. Agustín Alamar, suplente.

Cámara de Comercio e Industria de Bil
bao: D. Angel Jausoro, propietario; don 
Julio Hernández, suplente.

Comité Oficial del Libro: Conde de Al
tea, propietario; D. Saturnino Calleja, su
plente.

Consejo Superior de Fomento: D. Jesús 
Cánovas del Castillo, propietario; D. José 
Aragón Monte, suplente.

Comisión Protectora de lá Industria 
Nacional: D. Salvador Cenáis.

Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid: D. José Martínez Roca, propieta
rio: D. Juan de Usabiaga, suplente,

Escuela Central de Intendentes Mercan
tiles: D. Víctor p. Brugadán, propietario; 
D. Ramón Cavanna, suplente,

Asociación Nacton&l de Intendentes Mer* 
cantiles: D. Antonio Bartolomé, propicia' 
rio; D. Jesús Huerta, suplente.

Asociación Nacional de Ingenieros In- 
dystrialess D. Aurelio Rodríguez Bruno, 
propietario; D. Felipe de Cos Pineda,

Consejo Superior Bancario; D. Juan An
tonio Quileg.

Circulo de la Unión Mercantil de Ma
drid: D. Antonio Sacristán Zavala, pro
pietario; D. Enrique Puertas, suplente.

Fomento del Trabajo Nacional de Bar
celona: D. Domingo Sert Badía, propie
tario; señor vizconde de Cusso, suplente.

Casa de América de Barcelona: D. Ra
fael Vehils, propietario; D. Josá Freha. 
suplente.

Junta Consultiva de Cámaras de Co- 
mercto: D. Diego Gómez Quintana, presi
dente de la de Sevilla; D. Narciso H» Va
quero, ídem de la de Oviedo; D. Eduardo 
Pérez Molino, ídem de la de Santander; 
B. Mariano Baselga, ídem de la de
goza; D. Manuel Eizaguirre, 'dem de de 
Cádiz; D. Alejandro Moa, Idem de la de 
Pontevedra; D. Buenaventura Conde, ídem 
de a de Burgos, y D. Julio Guillén, ídem 
de la de V*llídolid.
. Cámaras Agrícclás provinciales: D. Ma

riano Matesanz, propietario; D. Antonio 
Utrero Garda, súdente.

Compañías de Ferrocarriles: D, José 
Moreno Ossono, propietario; D. Rafael 
Coderch, ídem; D. Javier Lapiedra, su
plente; D. Francisco Terán, suplente.

VARIETES
Consuelo Hidalgo, en Maravillas

He aquí una figura de la opereta, que 
en pleno éxito la abandona para acogerse al 
arte frívolo, tan lleno de dificultades y sinsa
bores, aun para aquellas que tras larga la
bor y experiencia Consiguieron ya el triunfo 
definitivó.

La presentación de Consuelo Hidalgo en 
Maravillas, llevó anoche al teatro de la ca- 
público aSafta Un nu,aeroso 7 distinguido

Tal era la expectación producida por este 
debut, que, desde días antes, no había dispo
nible ni una sola localidad.

Y Consuelitp, personalmente, obtuvo el 
triunfo que merecen su belleza y su probado 
buen gusto vistiendo toaletas suntuosas.

Pero la bella ex tiple esperaba mucho 
más: el triunfo de su arte en el cuplé, que 
labios engañadores habíanle prometida - • ¡ 
teradamente, y que, sin enabar»- 3
±St0 B<> Vl6 C00fi?®^ contera pie-

lúas esto no debe desanimar a la encanta- J 
dora artista, que posee las más de las condi- í 
Clones para el triunfo definitivo, y decidida, I 
como está, a realsar con su figura y el pres- f 
ligio de su nombre el arte frívolo, desde lúe- l 
go aseguramos lo conseguirá con sólo impo- I 
nerse el sacrificio de no llevar a su reporto* # 
no más que aquellos números que tengan ui» * 
positivo y verdadero valor artístico, au?-' 
para ello haya de sacrificar a ciertos' .que 
halagadores, pero poco compro^'' . autores 
condiciones y temperam.esv^ .divos de sus

Las varietés, hoy artístico.
Un de grandes figo* - que nunca, necesi- " 
do afirmar qq<» . ^xs, y no será aventura- 
debcswu*" • consuelo Hidalgo puede y

. ' .-«a de tos más valiosas. .
U H, í

DE HACIENDA

El Cuerpo de Contabilidad
Por el Ministerio de Hacienda se ha dic

tado una Real orden, que el 7 publicó la 
«Gacela», convocando a oposición pública 
la provisión de 25 plazas de ingreso en el 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Esta
do. Se asignan 15 plazas a oposición res
tringida entre oficiales del Cuerpo auxiliar 
de Contabilidad del Estado y 10 plazas a 
oposición libre. Pueden concurrir a la opo
sición restringida los oficiales del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad que, teniendo 
veinte años de edad, cumplidos en la fe
cha de esta convocatoria, cuenten más de 
un año de servicios efectivos en dicho 
Cuerpo.

Les plazas que resulten sin cubrir en la 
oposición restringida, se acumularán a las 
de oposición libre, a las que podrán acu
dir, conforme a los Reales decretos de 23 
de mayo de 1919 y 3 del actual, si cuen
tan veinte de edad en la fecha de esta con
vocatoria, los individuos siguientes: Ofi
ciales del Cuerpo Auxiliar, con más de un 
año de servicio efectivo; oficiales del 
Cuerpo Técnico-administrativo de Ha- 
ciénda, ea iguales condiciones; oficiales 
procedentes de Ja Academia de Intenden*. 
cia militar y del Cuerpo administrativo de 
la Armada; profesores e intendentes 7iieíí 
cantiles y los que posean el títu^ de doc
tor o licenciado en Derecho o e¿ Cieñe-- , r 
exactas. ' ‘

Los ejercicios se ajustará^ )a in^rnr 
ción y programas que hoy pi^]^ la 
ceta». Los de oposición restringida da^án 
principio el 15 de abrí) de 1923 y los de 
oposición hbre dentro de los treinta dhs 
siguientes a la publicación déla lista de 
los aprobades en la oposición restringida.

Los opositores que resulten aprobados 
con plaza, ocuparán las vacantes existen
tes, y solamento después de haber servido 
dos anos efectivos en provincias podrán 
pasar a prestar servicio en Madrid.

Percibirán el sueldo de 5.00Q pe^et s 
consignado en la última partida de lá plan- 
tilla del Cuerpo pericial detallada en el 
vigente presupuesto de gastos durante el 
tiempp indispensable para cumplir el re-- 
quisito establecido por la regla 6,B de) ar
tículo 1- del Real decreto de 7 de sep>~ 
hembre de 1918, y una vez cumplido, tea- 
aran derecho a disfrutar el de 6-000 pe' 
tas que la ley de 22 de julio de 19V18 "e" 
na a la categoría de ¡efe de NegoZ 
tercera clase, que es la de
Cnerpo pericial de Cont^w* c!
Real decreto de 22 de, 61

Los oficiales 9^e 
auxdiar de Qsajíbiiy.,/ y 
Cuerna ^da que ai pa¿r .1 

Vi?ud d8 Ia opesiexón 
^^^d0 durante dos años el 

l¿epo entrarán, desde 
?ls‘fUUr el de 6.000 correspon-

ÍefedeNe8«=M»

Espectáculos para hoy
MaríiPRoí)L'-A Us a las diez y «“«t». 

* ti-'^3
COMEDIA.—A las diez y media. A- , tí no Perdiguero. J

INFANTA ISABEL -A Le .Pk ’ 
dia El tiempo las cerezas. 8618 J rae' 
zaT aS dieZS 7 medla, EI tíemP°(áe bs cere-

APOLO.-A las seis, Arco iris. 
A las diez y media, Arco iris.
COMICQ.—A las seis v media mujev y meata, 1 oda una

La KZ dn=

IMPERIAL,—-A las seis y mer1' r, ■ 
la cortijera, -“a, Rosario

A las diez y media. P . , 
PRICE-Ata,- ■ COrt'Íera 

y Modistillas v • - ^,s« ¡Qne te crees tú eso!? 
A a tos z Perdigones. 

mamá.' W1®2 y cuarto. Llévame al Metro. . «"Ai"», y e s  mcch0 Madrid.
^UENCARRAL.-A las seis T» a 

6 tiana y Bohemios. S* a,s-V 
j A las diez, El anillo de hierro. 

dX'í™ ADES’-A «fe, rA traB.edil

i

A las siete y cuarto. La . ■ .los. VUMW, casa de Iog abtie_

L.ciega de
la reina 'c * y tres cuartos, Los ¡cadetes de

unt^onaT6 7 CUart03, iAI tor°' que-es

fcctoAcS™'-A IaS 8CÍS y CUart°' La Pcr- 
jeAslaS SÍCtC 7 “edia’ E1 CuerP° de las iKU-

A las diez y media, El apuro de Pura * 
gran baiá. / E
» LATÍNA.—A las seis y media, El 
tero del Rey. ’ 
.AJiasdiez y media, El zapatero x3e; t .
ZARZUELA,—A las seis y'4 j- r '' ' 

mdd-a, gran éxito de Leopoldo Z8 dlez V'
CINE IDEAL.—Alas - n .

dos gsandes secciones r -*ucoy a las diez , 
r e a l  c in e *;»; YdeppT™pCas'

FONSO.—(F PRINCIPn
de toiV'’ .-tóPrcsa Sagarra).-A las se/s a Ias d,8z de la ^che iDos 
standes secciones cmematográíicas 3

ROYALTY.-Gran sexteto. A )> 
déla tarde y a las diez de la 1*' - seis
grandes secciones cinematog^' che do^.

MARAVILLAS.—A ’ .deas, 
la tarde y a las dies - „„ • ,
Carmen Montafio ' , se*s 7 media de 
dium, Luisa AT y m dJa, la noche. 
Bald¿r. a ’ and Albert. La Ra- 

, lia The Joannys. Chelito y

X,ET VERSALLES. Atocha, 68. 
A^03.108^^8* grandes fanciones de varié- 
íí; a¿a^S^a y .^ÍV1 Z 8 I»8 diez noche, 
Gran éxito Asunción Muñoz, Aperitivo tarro d¿a^ietey^edia' Por Ia noche, terK 
das las varietés, gran baile de colores.

PARISIANA. —«¡.Tarde y noche, selecto
yan®^8'Exitos de María Gómez 

mena Rmz y trío hermanos Palacios, So;:, 
per tango y orquesta Galindo.

•Sindicato de Publicidad», BarbleriTr**

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS

Ej e r c it o  y  Ar ma d a
. - Teléfono

SUCURSALES

BURGOS :-
EVitorla, 1S

ISO

Hijo^ efe Ríu y Romanillos
, (Sjooledad en comandiHa)

----------- ITBMUB.n -- . • ■

'^veedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

*i a Rasa ele Espafta, 6 i i- ™ n «I n S efl
-i Teléfono i^úm. 31-94-III, ■- ™ ® JM r B ti

iiifclS'dtídt'
pilleo ADtPEMOItnm

."■íi- ■ ‘%nna6nBtie^írá^^^36aBDOHQ0OQQt¿

1 LA URUOfil y EL FENIX ESPAN<
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capitel saolali 12.000.000 de peset- •feaflvaa 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agéhdas en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 55 años de existencia
Seguros sobré Ba rada c
Seguros de valores : =

Seguros marítimos
2 Seguros contra Iknoendiot 
Seguros contra accidentes

ii if.ii m eienwiieniininiuiKeeM.Niniwünn.' i.ni.in.ei■> esa. eeeWeie^^

Bltólltí ti HÍ®S i® El M 111 ate
Fábrloa 

de oamas, somieps 
y otro&muebUé» me- JDAN TOWES

Có r c e g a , n ú u  i. 394 
/ Z'tléfona g 7 70 t 
BARCELOS A

- B . ............ L '' *BBra'4jMSI*'m»« wiem.re ■rwniiu i ■ iiLRMara&MKavr^'W . «nmnar »3c:TZ.Ar .--z c-OiTR
8SS§®te». _ no.»*» «•w.irmw w irniRWnWlfii^ I il ■■■■■■■■■■« /y .V" : . ■ • ...

Compañía Euskalduna I “STiíl^
de CONSTRUCCION

y REPARACION de BUQUES
OIRECCION TELEGRAFICA 

“KUSKALDUNA» TELEFONO 512

Grandes talleres de ajEste, calderería, fondictón, feria y carpintería

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.

Ferrocarril de„ Bilbao , a Portugaleta

Características^
La pistola «STAR» es le Qo*

>a¡en armería mundial; qa ien
te’>sconoce la recomienda.—Penetración ^máxima.—Fijeza en los dispa» os, 
Gatillo visible, -

ítlB

. .3 ■ 

.

s

C * J<*«>AÁ.l Lc  Q. i 4

* - e
R í

—7, t 0

y i !?ug

- «323

I La pistola
| “STAR"
? es el arma seleccionada y preterida por e Ejér- 
J cito e instituciones armadas.—Arme y desarme 

facilísimo.—Seguro eme! disparador, evit indo.^ 
así los accidentes.—Cargador antomático.

Calibres 6/35^—cartucho corto.- Cañáa 
corto y largo,—8 y 10 tiros.

Calibre 9^m/m cañón móvil, seguro de tecla para csrtu 
cho reglamentario,

A los Cuerpos armados, en cada fracción^de seis armas, 
¡í se acompaña una de regalo,

G..-„ . . : ;

’ S-iW' ’Í-G-a '^í '.'

^í.^' “ Z\r-$G 
. ? ■<: ■'

w® J - 6o .2-x í/1*.í:
* r-. M .. ■'

y ^vúvsw* , .<-.
¿X ve^^t^v.f

E may or dique part'cülar de la bahía de Vizcaya. e
Tío s  diqaea secos que pueden acomodar al mismo tiempo dnco Paquea de 300 pies Ingleses.
1,83 dimensiones de estos diques son las siguientes:
Kdm. 1» — 330 pies largo por 50 pies ancho.
^y,m. 2. — 323 pies largo por 92 pies'ánche. '
Núm. b. "*" Pie3 7 PQÍSadflS largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 21 píes 2 pulgadas de calado*
Se encanga de u?^a ^ase reParacioues de buques, lo miamo de caaco que de mdqiiina, así cemo de la limpieza y pintura 

de sus fondos. • , ■ ' 1 • ■ •
Construcción de buques merC^tes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. _ ’
Lleva construidos 32 buques, hasta de 10.000 toneladas.
Efipedaiidad ese la eonstmedón de níafeTldl para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, ¿maleadores, etc.)

LA CORRESPO^Dl^CIA AL DIRECTOR DE LOS TALLARES Y D5QÜÉS
En virtud de la ley de Comunlcadoues ínarítimas, la Compañía Euskalduna se encuéútra é í condiciones de poder ofrecer 

grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los armadores nucionahis.' ;

1 1 MKriiiniia-i^g^ gala, 1M 3Ü-Í21 ipark Eoneoa

Compañía TrasatlJutia
líSáadí! Csh-SáíK® ^ay^r«a-'!»^dg:ieBilb»oy niunderel íl, 

de Gqón el 2 y de Cqruña elx 21, w* iíabw nv Vet^ctui,
S&iiiss de Veracruz el 16 y de^Habana él 20 de ca ja mes, para Coruti»,. Gijár Á y Santander.

RuMiÁe álfíMi Servicio meMual salieádo 4e Barcena el v i, de Málaga el 
S ydeCááizeiy.paraSantaCruzdeTw ife, Moatevidee

1 Buenos Aires; empreudiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires ti db i 2 y de Mome- 
. Meo ei 3. . . . " '
LílSl ¿8 NseM ^0rk-Cílfea"léÍÍCt Barcelona el 25,
&llgG< LO nueva JsujMW jc Valencia el 26, / oM¿iaffa el 28 v de Cádiz
el 30, para New York, Habana y Veracruz, Regreso de 27^ d e HaDaua el 30
de CFua oiss con escala en New-York. 1

lisas ir V#aeuzela-Ce!em&ia
Cda mes, W*UxPalmas, Saau Cruz de Tmefife, ár dSá l^ma'Püerto Ric»

U»á ás Lrte

ps ra España:S ■

i

’....  _• ' t¿~

ra er\ b]

-~-

-. — - ■

BOFORS
b ..

> -i ¡j; -■ *»; 8WE^ »g Vl
-¿ f e a

HWeS;Tvrti^ Q

rAe^quí- 8.j navefi^olores.-Loco- S 
m olor AárA^iomtivilés-dxr* @ 
comoiór^s-VeKiculcSí.A* $
&qri6om;ArHllerí¿X;Míx = ® 
quinaria el.éctrit&Jief^ y 
mi énlas - mti üAnir TÚ - 
bo^¿ Motejes r^mi'ñ&do^. te 
^5ii^d^sjundidos:ufor ,IMWi 4

8 B^presentante

•* 'tsñ

w
íMií-F _3-i

JEúW'. F W-.-’i

tiTalleras y Fábricas de Caic, .w;?

Espoietas, Pólvoras y otro Materiai de Guen. =

Triéfonaa-Fi*
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